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PARTE OFICIAL.

I'HESIDENCLV DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIEHNO’DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circuir núm. 179.

Hallándose muy adelan
tada en esta provincia la 
recolección de mieses, he 
acoi dado que la veda de la 
caza se alce el dia 15 del 
actual.

Lo que he dispuesto in
sertar en el Boletín oficial 
para conocimiento del pú
blico. Burgos 13 de Agos
to de 1862. E1G1. L, Agus
tín Barbadillo.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

CIRCULAR —TERRITORIAL.

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha l.° del mes actual, dice 
á esta Administración lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
ha comunicado á esta Dirección general 
cor fecha 4 de Julio último, la Real or
den siguiente. Illmo.Sr.: Hedadocuen- 
ta a la Reina (q. D. g.) de la instan
cia elevada por el Prior de la Universi
dad de Curas, de la ciudad de B urgos

que remitió ó este Ministerio el de Gra
cia y Justicia con lidia 16 de Abril 
último, por la que se solicita en nombre 
de los Párrocos de dicha ciudad, se de
claren exceptuadas del | ago de la con
tribución territorial las casas rectorales 
que tienen aquellos Eclesiásticos, aunque 
no estén unidas precisamente á las igle
sias por considerarlas comprendidas en 
el párrafo 1.a articulo 3.° del Rea! de
creto de 25 de Mayo de !8íu, En su 
vista y de la comunicación del Reveren
do Cardenal Arzobispo de Burgos, por 
la que se cursó la referida instancia. 
Considerando que la excepción que com
prende el párrafo 1 ° articulo 5." del 
Real decreto referido, es por la circuns 
tancia de ser la casa una parle inte
grante de la Iglesia, ó hallarse pegada 
al editicio que constituye el Templo, y 
por lo tanto no puedo darse la amplia
ción que se pretende para que alcance 
también á las casas rectorales que se 
hallen situadas en otros puntos de la po
blación, mayormente cumulo estas no 
se h; lien habitadas por los Párrocos si
no que las tienen arrendadas á inquili
nos que pagan una renta convenida con 
¡os mismos. Considerando que exceptua
dos de la contribución por dicho pár
rafo los «Templos con los editicios ad
yacentes, destinados á habilacionde los 
Párrocos» no se puede lógicamente su
poner que se quieran exceptuar asimismo 
dichos editicios sin templos á que sean 
adyacentes. Considerando por último, 
que el objeto de la mencionada disposi
ción es eximir de tributos los lugaies 
sagrados y religiosos con los demás que 
hagan ó formen parle de ellos, y que 
aunque por su destino inmediato no ten
gan ninguno de dichos caracteres, par
ticipen hasta cierto punto de ellos por 
contigüidad á los que los tienen, ti. M. 
de conformidad con lo propuesto poresa 
Dirección general y lo iid'oimdo por la 
Asesoría de este Ministerio, se ha ser
vido desestimar la solicitud del Prior de 
la Universidad de Curas de la ciudad de 
Burgos, por que Ips casas rectorales que 
no se hallan unidas a las Iglesias están 
sujetas al impuesto de territorial. De 

Real orden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos Correspondientes. T 
la Dirección to traslada á V. S. para 
los mismos fines.»

Lo qne. se inserta en el Boletín oficia* 
para el debido conocimiento de los ayun
tamientos, Juntas periciales y de los 
interesados que se em uentren compren
didos en la preinserta Real orden. Bur
gos 8 do Agosto de 1862.—Juan Miguel 
Montero.

El dia 19 del aclual á las 11 de la 
mañana, se venderán en pública subasta 
en el local decomisos de esta Adminis
tración 24 mélros 4 1/2 centímetros do 
tela de lana y algodón, que al respecto 
des.ele reales á que ha sido retasado, 
importan 168 rs. 28 cents.

Lo que se inserla ep este periódico 
oficial para su debida publicidad. Bur 
gos II do Agosto de 1862.—Juan Mi
guel Montoro..

i Dentro del termino de doce dias, á 
contar desde la fecha en que se publique 
el presente auncio en el Boletín oficial 
déla provincia, se admitirán en esta 
Adminii tracion las solicitudes que se 
presenten por los que aspiren al estanco 
de Revenga que en la actualidad se en
cuentra vacante.

Esta AdminishacioB, preferirá en la 
propuesta que ha de formarse á los que 
reunan los requisitos y circunstancias 
que previene la Real orden de 9 de Julio 
de 18a8.

A las solicitudes han de acompañarse 
precisamente, los documentos que acre
diten los servicios prestados por los so- 

' íici (antes [ oí n idio de copi is cerlilica- 
i d as del Secielario de Ayuntamiento y 

V.° B 0 del Alcalde; remitiendo al pro
pio tiempo un certificado del Alcalde de 
la propia vecindad , por el que se haga 
constar ds recursos c n que cuenta pa
ra pagar los efectos al entilado, sin cuyos 
requis los no serán comprendidos en las 
propuestas que se han de remitir al tir. 
Gobernador de la provincia.

Burgos 1 i de Agosto* de 1862.= 
P. S.=Manuel González Granda

Licenciado Don Rafael Martin, Juez de 
primera instancia de la villa de Salas 
de los Infantes y su partido. " 
Al Sr. Gobernador de la provincia de 

Burgosá quien atentamente saludo, hago 
saber: Que en este Juzgado de mi caigo 
y por testimonio del Notario actuario, se 
sigue causa criminal de oficio contra Ci
priano Cámara. Pablo Palacios, vecinos 
de Huerta de Rey, y Claudio Posadas, ve
cino ile Burgos, sobre aprehensión de 
varias alhajas y efectos de Ig'esia, cuyas 
señas y las de los reos á continuación so 
expresan, en cuyo procedimiento entre 
otros particulares, se ha acordada que se 
inserte en el Boletín oficial de la provin
cia las señas da dichas alhajas y las de 
los presuntos reos, á fin de que por los 
Señores Curas párrocos de las Iglesias- 
qiiebayan sido saqueadas, vean si dichas 
alhajas ó efectos son de aquellas proce
dencias, encargándoles que si fuere asi, 
lo pongan en conocimiento de este. Tri
bunal por el medio que su celo les su
giera, ó biénden razón al Juzgado que 
res|teclivamente conozca ó hubiere cono
cido de dichos procedimientos Y para 
que tenga efecto libro el presente que 
diligenciado me devolverá con Un ejem
plar del númeiodel Boletín en que fuere 
inserto para unirlo á la causa esu razón.

Dado en Salas de los Infantes á siete 
de Agfoslo de mil ocho ienl os sesenta y 
dos =Rafael Martin.=EI Actuario, Be
nito Martínez.

Nota de las alhajas.
i Una patena, la copa de un cáliz, unas 

vinajeras con su platillo, una lámpara 
con tres cadenas para colgada y ia cu
bierta de dicha lámpara, uháctim|iani|la, 
un crucifijo y dos piezas que se cree sea 
el remate, de la lampara, cuyos objetos 
son de diferentes metales.

Señas de los procesados.
Cipriano Cámara, v ciño de Huerta de 

Rey, de cincuenta y dos años, alto; ves
tido de pantalón y chaqueta .=Pablo 
Palacios, de igual vecindad, como de 
treinta y ocho años, bajo y fu«rlecito, 
que procede del presid o correccional de 
Burgos; viste pantalón de paño pardo, 
chaleco de pana y elástica o chaqueta 
encarnada con cinto =El Claudio Posa
das, v> emo de Burgos, temo de treinta 
y seis á treinta y ocho años, bajito y 
delgado, visto de corlo, piocede del pre
sidio currecc onai de. Burgos.

Cuyas alhajas diseñadas asi como las 
de los procesados son las mismas que 

¡ han sido cojidas á dichos sujetes, de 
qtie doy fé.=Marlinez.

'ijifi-pfly1! ayo .V-
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473

474

475

476

477

478

479

■

480

481

482

483
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484;

Junta de Oteo.

Junta de Oleo. 

-

Junta de Oteo.

Junta de Oteo.

j¡. . •„' ti 
*

Junta de Oteo.

Junta de Oleo.

< / ■’ /!

Junta de Oteo.

■
Junta de Oteo.

f

Junta de Oleo.

' 1

Junla de Oteo.

i

Junta de Puen 
ledey.

Junta de Puen 
ledey.

.. i

Junta de Puen
ledey.

Hoz y la Rad.—Pertenece al pueblo 
ile Perex.—Confina:

N. c n monte de Momediano.
E. con penas.
S. con camino.
O. con tierras
Orcedo.—Pertenece al pueblo de 

Quincoces.—Confina:
N. con peña y monle.de Relloso.
E. con tierras.
S. con tierras.
O. con monte de Lastras.
Peñada.—Pertenece al pueblo de 

Villafria.—Confina:
N. con peña alta.
E. con monte de Villabasil.
S. con tierras.
O. con monte deCastresana.
Peña mayor.—Pertenece al pueblo 

de Villavasil.
Confina:

N. con peña.
E. con monte de Relloso.
S. con tierras.
O. con monte de Villafria.
$. Román.=Perlenece al pueblo de 

Gaslresana.
Confina:

N. con peña.
E. con monte de Villafria.
S. con tierras.
O. con peña y sierra.
S. Nicolás—Pertenece al pueblo de 

Robredo de Losa.
Confina;

N. con tierras.
E. con monte de R o.
E. con monte de Perex.
0 con monte de. Oleo.
Sie*ra Pelada.—Pertenece al pue

blo de Navajos.
Confina:

N. con lieiras.
E. con monte de Momediano.
S. con tierras.
O. con sienas.
Traspando.—Pertenece al pueblo de 

Oteo.
Confina:

N. con tierras. y
E. con monte del pueblo de Ro 

bledos.
S. con sierra.
O. con moni- de Paresolas.
Trassierra.—Pertenece ai pueblo de 

Govauli S.
Contina:

N. con monte de la Miga.
E. con monte de Perex.
S. con tierra-,.
O. con lieiras.
Valle i^Lo.s).—Pertenece al pueblo 

de Raro.
Conlina:

N. con sierra.
E. coi* monte de Villalva.
S. con lieiras.
O. con monte ue Toza y Lastras.
Herederas. — Pertenece al pueblo de

Pocmedey.
Confina:

N. con timas.
E. con monte comunero y arroyo.
S. con c-mada y monte de Leva.
O. con cañada.
Paño y Rojo.—Pertenece al pueblo 

de PuenUdey.
Confina:

N. con peñas y tierras.
E con monte de Briznóla.
S. con monte de Leva.
O. con peña y cañada.
La Rad y Ladrero.—Perlenene al 

pueblo de Quintanavaldo.
Confina:

N. con Pella-alta.

Fagus sylválica 
L.

Haya.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

Fagus sylválica

Haya.

Fagus sylválica

Haya.

Fagus sylválica
L.

Haya.

Quercussessili 
flora. Smilh. 
Roble común.

Quercus sessi fi
fi >ra. Smilh.

Rob.e común.

Quercus sessili 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble comuu.

Quercus sessili- 
fiera.-Smilh. 
Roble común.

Fagus sylválica

Ha ; a.

i
Quercus sessili- 

flora. Smilh. 
Roble común.

194

1194

49

194

49

49

49

49

194

194

194

776
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485

486

Junta de Rio de 
Losa.

Junta de Rio de 
Losa.

E. con monte de Villabes.
S. con monte de Villarancones.
(), con peña.
Cuesta, (¿a).—Pertenece al pueblo 

de Villaluenga.
Conlina:

N. con tierras.
E. con tierras.
S. con tierras.
0 con peña.
Leron {El) —Pertenece á los pueblos 

de Rio, S. Panlaleon, La Ojada. 
La Ojada de Monte, Cabezas y el 
Valle de Valderejo.
Confina:

N. con tierras.
E con peña.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

Fagus sylválica 
L.

Haya.

Quercus sessili-

776

•

487 Junta de Rio de 
Losa.

S. con monte, de Valderejo.
0. con tierras.
Lobera.—Pertenece á los pueblos de

Rio de L^Jas, S. Bartolomé, Cas-

flora. Smilh. 
Roblo común. 776

- ' - i L, . :.v.-

. -

iliciones y Perea.
Confina:

N. con tierras.
E. con peña. Pinus svlvestris

488

489

490

491

492

493

Junta de Rio de 
Losa.

Junta de Rio de 
Losa.

Junta de Tras- 
laloma.

Junta de Tras- 
laloma.

Junla de Tras- 
laioma.

Junta de Tras- 
laloma.

S. con monte de Valderejo.
0. con tierras.
Toya (El).—P rtenece á los pueblos 

de Villaluenga, Rio y S. Llórenle. 
Confina:

N. con lidrras.
E. con monte de S. Martin.
S. con provincia de Alava.
(). con íiei ras.
Trotantes {Los) —Pertenece al pue 

blo de S. Llórente.
Confina:

N. con tierras.
E. con monte de S. Martin.
S con sierra
O. con cañada.
Arriba y Abajo.--Pertenece al pue 

blo ib- Caslrobarto.
Confina:

N. con peña.
E. con monte de Lozana.
S. con páramo.
O. con peña y monte de Lastra.
Cwte.—Pertenece al pueblo de Cu 

billos.
Confina:

N. con tierras.
E. con monle del Monasterio délas 

Huelgas de Burgos.
S. con (ierras.
O. con tierras.
Dehesa (¿a).—Pertenece al pueblo 

di- Vahiiayor.
Confina:

N. con tierras y 'sierras.
E. con monte He Lastras.
S. con lionas \ sierras.
O. con tierras y sierras.
Hayal {Él).—Pertenece al pueblo de 

Muga.
Confina:

L.
Pino albar.

4

Pinus syl vestris

Pino albar.

Quercus sessili-
• flora. Smilh.
Roble comuu.

Fagus sylválica

Haya.

Quercus sessili- 
flora. Smilh.

Roble común.

Quercus sessili 
flora. Snulh. 
Robie comuñ.

194

49

49

49

65

8

494

495

496

■

Jimia de San 
Martin.

Junla de San 
Martin.

Junla de San 
Martin.

N. con lieiras.
E. con monle de Villaventiu.
S. con tierras.
O. con tierras,
Barranco.—Pertenece al pueblo de 

Vilambrus.
Confina:

N. con tierras.
E. con cañada.
S. con peña.
0 con monte de S. Martin.
Dehesilla (La).—Pertenece a! pue- 

b'o de Aostri.
Confina:

N. con páramo.
E. con páramo.
S. con camino.
O. con monle de Villafto.
Escabroso.— Pertenece al pueblo de 

S. Martin de Losa.

Fagus sylválica 
L.

Haya.

Fagussylvática.

Haya.

Pinus svlvestris 
L.

Pino albar.

49

49

49

monle.de
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Fagus sylvática!

194Haya.
de

84

49

49

tiimi;

49
al pueblo

o'

49

194

194
al

194

49
pueblo de

ii 14

de. Losa.

194

nfi’

Quercus sessili 
flora.-Smilh. 
Roble común

Quercus sessi li- 
ílora.- Smilh. 
Roble común.

Junta de San 
Martin.

Junta de San 
Martin.

Junta de- San 
Martin.

Quercus sessili'- 
ílora.-Smilh.
Roble común.

Junta de San 
Martin.

Quercus sessili - 
llora. Smilh.
Roble común.

unta de Villalba 
de Losa.

Cabilla afo

rada ilr 

hectáreas.

Junla d« San 
Martin.

dominante

:i —-----------------

Junta de Villalba 
de Losa.

Juntado Villalba 
de Losa. 

t* m t a<r

Pinus sylveslris

Pino albir.

Pinus sylveslris
L

Pino albar.

Junta de San 
Martin.

Pinus sylveslris 
L.

Pino albar.

Pinus svl vestris
L.

Pino albar.

L V:.:g' H
Quercus sessi'i 

tiara. Sm.lh.
Roble común

Fagus sylvática 
L.

Haya.

Juntado Villalba 
de Losa.

de Lasa.

Pinus sylveslris 
L.

Pino Albar.

HDD

v1 Confina:
N. con tierras.
E. coa monte de Villalambruz.
S con peña
O. con monted‘S Lhirente.
El Pinar.—Pertenece al pueblo 

Fresno de Losa.
Confina:

N. con dehesa.
E con pinar de Mambliga.
S. con peña.
O. con pinar.
Sotellantis y Vhllejo.— Pertenece al 
' pueblo de Villaño.

Coníjna:
N. con tierras
E. con mo ili1' de Aóslri.
S. con monte de. Fresno.
O. con motile de. Barriga.
Toya (El).—Pertenecí1 a! pueblo de 

Hoza.Ha.
Confina:

X. con tierras.
E. con provincia de Alava.
S. con monte de Mambliga.
O. con monte (le Mambliga1.
Tuyo (El).—Pertenece á los pueblos 

de Mambliga.
(Confina:

N. con tierras.
E con monte de Ozalla.
S lien limite de Alava.
O. ebn limite de Alava.
Valleja (La).—Pertenece i 

de Villaño.
Conlina:

N. coa monte de la Granja.
E. con monte de Llorengoz.
S. con tierras.
O. con monte de Barriga.
Vallejüela y Vallehondo.—Pertenece 

al pueblo de Llorengoz.
Confina:

X. con provincia de Alava.
E. con sierra.
S. con tierras.
O. con monte de Villaño.
Carrascosa (La). —Pertenece al pue

blo de Lastras de Teza.
Confina:

N. con provincia de Alava.
E. con tierras.
S. con camino >
O. con tierras.
Carrasqueda (La).— Pertenece 

pueblo de Teza.
Confina:

N. con provincia de Alava.
E. con tierras.
S. con camino.
O. con monte de Lastra.
Cuesta la Rita.—Pertenece al pueblo 

de Barriga.
Confina:

N. con sierra.
E. con t'erras.
S. con tierras.
O. con tierras.
Dehesa.—Pertenece al

Villacian.
Conlina:

N. con tierras.
E. con monte de Covides.
S. con tierras.
O. con tierras.
Pinar (El).—Pertenece al pueblo de 

Villalba.
Confina:

N. con tierras.
E. con monte de Berberana.
S. con provincia de Alava.
O. con monte de Hozalla.
Torca (La) y Tejera. —Pertenece al 

pueblo de Villacian.
Confina:

N. con provincia de Alava.

Nombres, pertenencia y confines 

de los motiles.

=: Términos 
3
5 municipales.

Nombres pertenencia y confines 

de los montes.

Especie Cabida ají

radz de 
dominante. hrdárew.

509

510

511

512

515

514

515

516

517

518

519

520
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49

1
10(11

91

776
al pueblo

i'ti

194

:rnil n

194

«rni; . q

5105

wht»4

b fiJñom

(!(

49

Jurisdicción de
S. Zadornil.

Merindad de 
Cuesta Urria.

Merindad de
Cuesta Urria.

ni
n

Jurisdicción de
S. Zadornil.

Merindad de 
Castilla li Vieja.

Merindad de 
Castilla la Vieja.

Merindad de 
Caslidaia Vieja.

Merindad de 
Castilla la Vieja.

ii 
un

ssrmil 
fiTISfH

Upo
Ílu3
Quercus sessili-i 
flora.-Smilh.

Merindad de 
Castilla la Vieja.

Merindad de 
Castilla la Vieja.

.(>!■■ 'rio!

.finí1.

49 
istí ‘ i

dli. 8 
3 

Merindad de 
Cuesta Urria.

*íi -Hl

.oh

(O > )
Pinus sylveslris
no .0

Pino Albar.
■ -(i,, fudit

Quercus sessili- 
llora. Smilh. 
Roble común.

Fagus sylvática 
b-

Haya.

Pinus sylveslris

Pino Albar.

194

Quercus sessili- 
Aora.-Smilh. 
Roble común.

fitn
de Quinlanilla la

síilncidii

Roble común. 194

i;!j 1
Fagus sylvática.

L.
Pino Albar.

1436 
ni W i.

TOO ..! 1
Quercus sessili

flora. Smilh.
Roble común.

in>3

Fagus sylvática
¡io L.

Haya.
.. Vi.vv v hf;h-

fidit ikV
.J C-ílf ■

M i 

( >:<•»/;□ 1
, :"'9¡J í

-i!’; mi lil

• -til (

pueblo

(lumon 
Mohindad de 
Cuesta Urria.

■■ jjIc.V
E. con monle de Barriga.
S. con monte de Villula.
O con tierras.
Arcena —Pertenece al pueblo de San 

Zadornil y sú jurisdicción.
Confina:

N. con arroyo y camino.
E. con provincia de Alava.
S. con peña-alla.
O. con tierras.
Yaldelosa.—Pertenece al puebla 

San Zadornil y su jurisdicción. 
Confina:

X. con provincia de Alqva.
E. con monle de Valpuerla y terreno 

labrantío.
S. con camino real.
O. con provincia de Alava.
Canal (El).—Pertenece al pueblo de 

Remolino.
Confina:

N. con rio Ebro.
E. con fierras y cañada.
S. con peña.
O. con peña.
Canales (Las).—Pertenece al pueblo 

de. villalam y Visjueces.
Confina:

N. con peña.
E. con rio Ebro.
S. con peña
O. con fierras.
Cueto.—Pertenece.

Fresne ¡o.
Confina:

N. con monle de Gayangos.
E. con sierra. .
S. con tierras.
O. con camino. ,v
Hayal (El).—Pertenece al pueblo de 

Villalain.
Conlina:

N. con peña.
E. con rio Ebro.
S. con peña.
O. con cañada y monle del Estado.
Poso y Herreruelo.—Pertenece al 

pueblo de Tuvilla.
Confina:

N. con rio y peña.
Ei con peña.
S. con camino.
O. con rio. „
Rebollar (El.)—Pertenece al pueblo 

de Visjueces.
Confina:

N. con camino.
E. con fierras
S. con sierra.
O. con sierra.
Calera (La).—Pertenece al 

de Yerro.
Confina:

N. con monte, de eriales.
E con monle de Quintana 
S con monle de Lechedo.
O. con monle de Ahél.
Haya! (El).—Pertenece al pucblqde 

Almendros.
Confina:

N. con monte de Ahél.
E. con monte de Villaran.
S. con monle de Viliarán.
O. con monle de la Riv, ta.
Hoiilamllas.—P(*rlenece al pueblo de 

Quinlanilla Monte Cabezas.
Confina:

N con monle
O j a da

E. con fierras.
S. con tierras.
O. con monle de eriales.
Osan (El).—Pertenece al pueblo de 

las Quinlamlias.
1 Confina:
N. con monle de Viliarán.
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E. con monte de Valugera.
S. con monte de Villavidio.
0. con tierras.
Pociles—Pertenece al pueblo de 

Tarlales de Cilla.
Conlina:

N. con tierra.
E. con rio Ebro.
S con monte de Cereceda.
O. con monte comunero con Mijangos, 

ürrias y Tarlales de los Montes.
S. /tornan.—Pertenece al pueble de 

Estremiana.
Confina:

N. con monte de Quintanilla.
E. con monte de Quintanilla.
S con tierras.
O. con tierras.
Soto. —Pertenece al pueblo de Abel. 

Confina:
N. con monte de Eriales.
E. con monte de Yerro.
S. con páramo.
O. con monte de la Revilla.
Trassiei ra. — Pertenece al pueblo 

de M jangos 
Conlina:

N. con sierra.
E. con monte de Tarlales de Cilla.
S. con monte de Tartalea de los 

Montes.
O. con peña.
Bermejas y Loma.—Pertenece al 

pueblo de Nocedo.
Confina:

N. con sierra.
E. con tierras y monte de Ahuera.
S. con tierras.
O. con cañada.
Cañadilla.—Pertenece al pueblo de 

Baranda.
Confina:

N. con sierra.
E. tierras.
S; con sierra.
O. con sierra.
Carrascal (¿7).—Pertenece al pue

blo de S. Pelayo.
Confina:

N. con sierra
E. con camino.
S. con páramo.
O. con páramo.
Cerneja.—Pertenece á la Merindad.

Confina:
N. con provincia de Santander.
E con camino real.
S. con tierras.
O. con monte de la jurisdicción de 

Espinosa de los .Monteros.
Dehesa (Jxí).—Perlene al pueblo de 

Loma.
Conlina:

N. con monte de Edesa.
E. con rio.
S. con rio.
O. con monte de Quintana los Pra- 

1 dos.
Dehesa (Laj.—Pertenece al pueblo 

de'Bercedo.
Confina;

N. con tierras.
E. con tierras.
S. con rio.
O. coi) tierras.
Dehesa lLa\—Pertenece al pueblo 

de Barcena de Pieoza.
Confina:

N. con sierra.
E. con tierras labrantías.
S. con tierras labrantías.
O. con sierra.

fS# continuará.)
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Administración principal de Propieda- natior de la provincia, ante éste Señor,
des y Derechos del Estado de la pro- y con asistencia del Administrador priu- 

vincia de Burgos. . cipal del ramo, Oficial primero Inter-

El dia 18 del actual y hora de l is 12 
de su inanana, se celebrará subasta | ú- 
blica en el despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia para el arriendo por dos 
años de los Pozos de pesca que pertene
cen al Eslailo en el pueblo de Tardajos, 
llamados de la Puente y Turrienles: cu
yo acto tendrá lugar con sujeción al si
guiente

Pliego de condiciones.

ventor y Escribano de Hacienda pública, 
para la ejecución de (asobeas de repa
ración y ensanche del local que ocupa 
la Contaduría de la misma.

í Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, no admitiéndose 
ninguna que esced i de la cantidad de 
dos mil trescientos reales.

El presupuesto y pliego de condicio- 
■ nes facultativas y económicas á que han 
: de sugetarse las obras, se hallan de ma-

1. * La subastase celebrará el dia 
18 del actual y horade las 12 de su ma- , 
ñaña, en el despacho del Sr. Goberna
dor, ante este Señor, y con asistencia 
del Administrador principal de Propie
dades y Deretchos del Estado, Oficial 
primero Intervenior y Escribano de Ha
cienda pública.

2. a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados y con estricta 
sugecion al modelo que al final se expre
sa, admitiéndose aquellas durante la 1.a 
media hora de la que queda señalada.

3. a .El tipo que sirve para la subas
ta, es el de doscientos reales anuales, 
no admitiéndose postura menor de di
cha cantidad.

4. a El remate se adjudicará al que 
haga la proposición mas ventajosa á los 
intereses de la Hacienda.

5. a Caso de resultar dos ó m s pro
posiciones iguales, se abara nueva lici
tación verbal por espacio de cinco mi - 
nulos entre los sugetos que hubiesen 
causado empate, adjudicánd >se en el ac
to el remate al mejor postor.

6. a El arriendo sera por tiempo de 
dos años, que empezarán á contarse des- I 
oe el día en que se haga saber la apro
bación del remate á la persona ácujo 
favor se adjudique.

7. a El pago de la cantidad por que 
se haga la adjudicación, se hara en la 
Administración subai lerna del ramo, en 
esta capital por años adelantados.

8 a Solo sepelirá pescar con redes i 
de marca y en tiempo no vedado, pro- i 
habiéndose echar sustancias en los po- ¡ 
zos con el fin de adulterar el agua y ha- i 
cer que la pesca salga á la superficie. ¡

9.a Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos y ■ emás gastos de 
subasta.

Burgos 11 de Agosto de 1862.=EI 
Administrador, Pablo Roda.

Modelo de proposición. i

1). vecino de
se obliga á pagar la canlidad de
(en letra) anuales por el ar- '
riendo de los dos pozos llamados de la 
Puente y Turrienles, silos en Tardajos, 
con entera sujeción al pliego do condi- , 
cienes anunciados.

Fecha y firma.

ni tiesto en esta Administración, éjinsertos 
en el Boletín oficial nüm. 122, del dia 
51 de Julio último.

Burgos 3 de Agosto de 1862.—El 
Administrador, Pablo Roda. (2—2)

D. Miguel Ruiz Delgado y Salinas, su
plente de Juez de paz de esta villa con 
funciones de Juez de primera instan
cia en el .asunto que se dirá.

Se cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á heredar á Cipriano 
Orliz, natural y vecino de Turrienles, 
que falleció en el Hospital de Viliafran- 
ca Montes de Oca, para que comparezca 
á deducirle en este Juzgado en el tér
mino de treinta dias, según asi lo he 
man lado en el juicio de abintestato del 
Cipriano. Belorado nueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Miguel 
Ruiz Delgado.=Por sujmandado, Euge
nio Izquierdo Rioja.

Junta de Traslaloma.

El dia 14 de Julio último, desapreció 
un buey de labranza, propio de Julián 
Martínez, vecino de Castrovarto, de las 
señas siguientes: rojo, acorbao, con las 
astas blancas: lleva el marco del citado 
pueblo hechado á fuego y otro que se 
ignora lo que dice. El expresado buey 
fué comprado en la feria de San Miguel 
de Setiembre-último; su dueño abonará 
los gastos.

En el pueblo de Castrovarto en la 
Junta de Traslaloma, se halla un novillo 
de tres á cuatro años desde el cuatro del 
actual con las señas siguientes: color 
blanco y astas despuntadas é ignorando 
su dueño.

En la calle de la Paloma, platería dv 
Sania Maria, se construyen sellos de 
bronce, propios para Ayuntamientos, Jue
ces de paz, Parroquias y corporaciones, 
con su correspondiente caja francesa, 
frasco de tinta, cepillo para limpiarlo y 
una esplicacion en castellano, del modo 
de usarlo, al precio de 50 reales, y tam
bién se construyen chapas para guardas 
de Montes y Campos á precios arreglados. 
Burgos 15 de Agosto de 1862. (1 2)

El dia 1de Setiembre próximo á las ; 
12 de su mañana, se celebrará subasta 
pública en el despacho del Señor Gobor- ■
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Establecimiento tipográfico de la 
ExiIA. DIPUTACION A CARGO DE J1MBKEZ. 
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